
 
 
 
 
 

 

 
29 de agosto de 2006 

 
ACTUALIZACIÓN TRIBUTARIA 14/2006 

 
Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General  

en Materia de Comercio Exterior para 2006 
 
 
El pasado 15 de agosto se publicó en el DOF, la Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006, mientras que el día 21 del mismo mes se 
publicaron diversas modificaciones a los Anexos de dicha Resolución. Entre las cuestiones que, en 
nuestra opinión, resultan más relevantes para la generalidad de nuestros clientes, destacan las 
siguientes: 
 
1.- Retornos al extranjero de mercancías importadas temporalmente por maquiladoras o 
empresas Pitex (Regla 5.2.1.). Se eliminó el tratamiento de los retornos al extranjero de mercancías 
importadas temporalmente como exportaciones gravadas a la tasa del 0% del IVA, lo que viene a reducir 
el monto de los saldos de IVA para acreditar o solicitar su devolución que generalmente resulta para las 
empresas maquiladoras o con un Pitex (empresas con programas). Al respecto, debe tomarse en cuenta 
que:  
 
a) La mayor parte de las exportaciones de las empresas con programas tienen por objeto un bien 

final elaborado a partir de las materias primas importadas temporalmente, siendo que lo 
exportado finalmente es un bien distinto a lo que se introdujo al país bajo el régimen temporal. 
 
Ahora bien, la definición de exportación definitiva contenida en la LIVA gravada a la tasa del 0% 
(y a la que se refiere al artículo 102 de la LA) puede considerarse que abarca cualquier envío de 
mercancía al extranjero en tanto permanezca fuera de México por tiempo indefinido. Ello, aunado 
a la diferencia entre materias primas importadas temporalmente y el producto final arriba 
comentado, daría elementos a las empresas con programa para considerar que sus exportaciones 
siguen gravadas a la tasa del 0%.  
 

b) Existe un posible efecto para empresas con programas de fomento que han considerado los 
retornos de mercancías como operaciones gravadas a la tasa del 0%, y que puedan verse 
obligadas a ajustar su proporción de acreditamiento de inversiones, conforme el artículo 5, 
fracción V, inciso d) de la LIVA. 

 
2.-  Retención de IVA por maquiladoras y Pitex (Reglas 5.2.3., 5.2.4. y Artículo Trigésimo 
Cuarto). En tanto no se establezca el Programa de Proveedores Nacionales, las maquiladoras y las Pitex 
no están obligadas a efectuar la retención del IVA a sus proveedores, lo que aumentará el flujo de 
efectivo para estos últimos. 
 
Las “Empresas de Comercio Exterior” (ECEX) ya no estarán obligadas a efectuar retención en caso de 
adquisiciones de proveedores nacionales. 
 
3.-  Causales de suspensión en los padrones (Regla 2.2.4.). Se añaden causales discrecionales 
para proceder a la suspensión de una empresa en el padrón de importadores, entre otras, parámetros 
artificiosos relativos a diferencias en el valor de las mercancías. 
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La mayoría de estas causales de suspensión podrían ser inconstitucionales por su carácter 
desproporcionado. 
 
4.- Otras modificaciones. Se reformaron diversas reglas relativas a la obligación de presentación 
de pedimentos para regularizar mercancías (en tiendas “duty-free”, transferencias de importaciones 
temporales entre maquiladoras o Pitex, retornos virtuales, etc.) para ahora permitir su presentación 
extemporánea (siempre que se pague multa). Entre las modificaciones se destacan: 
 
a) Otorgamiento de mayores beneficios a las empresas de la industria de autopartes, ampliando el 

concepto de operaciones de exportación a las partes y componentes, aun cuando éstas no estén 
incorporadas a los bienes que se transfieran a dichas empresas. 

 
b) Medidas relativas a procesos de control para las tiendas “duty-free”. 
 
c) Criterios para el funcionamiento de empresas internacionales de mensajería. 
 
d) Reglas aplicables a los procedimientos que deben seguir los agentes aduanales sustitutos. 
 
e) Restricciones a los procedimientos de control –incluyendo el lugar de presentación de sus 

pedimentos – para empresas con programas de fomento dedicadas a la fabricación de productos 
sensibles, como son los textiles. 

 
f) Medios de pago de contribuciones al comercio exterior utilizando el servicio de “Pago 

Electrónico”. 
 
5.- Anexos. Se adicionan y modifican diversos formatos, destacándose las adecuaciones a los 
pedimentos por la desaparición del “Aviso de Tránsito” y sobre todo modificaciones al “Anexo 24” que 
contiene los requisitos mínimos del sistema de control de inventarios que deben llevar las empresas con 
programas de fomento.  
 
En caso de que exista algún comentario, duda, aclaración o sugerencia relacionada con el contenido de 
este análisis preliminar, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (55) 52513545 ó en la dirección de 
correo electrónico info@turanzas.com.mx 
 

Atentamente, 

 
TURANZAS, BRAVO & AMBROSI 

Abogados Tributarios 
 

www.turanzas.com.mx  
 
Abreviaturas 

 
*DOF (Diario Oficial de la Federación)   *LA (Ley Aduanera) 
*IVA (impuesto al valor agregado)   *LIVA (Ley del Impuesto al Valor Agregado) 

 
 
El presente documento constituye un análisis preliminar con fines meramente informativos que ha sido elaborado por los miembros 
de Turanzas, Bravo & Ambrosi.  De ninguna manera pretende representar una opinión o una posición definida frente a casos 
particulares, mismos que deberán ser analizados en el marco de sus circunstancias. 
 
Si no se desea recibir esta actualización tributaria, enviar un correo electrónico a info@turanzas.com.mx con la palabra “REMOVER” 
escrita en la línea de asunto. 
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